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GA C E T A

VENTA DE EJEMPLARES.
Ministerio de la Gobernación, píanta ba]a 

Nómoro suelto, 0,50

' F:art@ o S d a l

Ministerio de Estado.
pANGiLLERÍA.— Dispóniendo que la Cor- 

vista de luto durante vein tiún  
\diasy once de riguroso y  diez de ali- 
h io , con motivo del fallecim iento de 
IS. M. Guillermo de W urtem berg, 
Tiey que fué de W urtem berg,—Pági
n a  53.

Ministerio de la Guerra.
¿ ea l decreto nombrando Consejero del 

Suprem o de Guerra y  Marina al Te- 
m íenle general D. Alberto de Borbón 
^  de Castellviy Duaue de Santa Ele-^ 
n a .— Página 58.

-Ministerio de la Gobernación. ¡
iéal decreto concediendo en el acto de 
^osu jubilación honores de Jefe de Ad- 

m inislración civil, Ubres de gastos, 
n  D. Cándido Zacarías Miguel y  R í- 
Wera^ Jefe de Sección de tercera d a -  

p e  del Cuerpo de Telégrafos.—Pági- 
% a b S .

p ir o  Ídem id. id. a D. Isidoro Mateo 
' '^ ó p e z  y  Bosque, Jefe de Sección de 
.^c reerá  clase del Cuerpo de Telégra^ 

fp s .— Página 58<
í

AMinisterio dc ía Guerra.
p é a l orden circular nombrando Máés- 
" ^ fro  Calafate en la Compañía de Mar

fe Ceuta al soldado de referida Com- 
añia Manuel Gutiérrez González.-r-i 
e j^ in a  fíS. , .

.1
^Ministerio de Hacienda#

W^ál órde'ñ resolviendo el expediente 
promovido por varios industriales 
i^ - e s ta  Corte sobre clasificación de 

industria de venta por menor de 
^puinas de escribir y  coser, usadas, 
ginas 58 a 60.

la playa de Joñculs 
con de.^tino

1 a Cadaqués, de uvas, olivas y  leñas. 
I ; Página 60.

Ministerio de la Gobernación. ‘I
Renl orden prorrogando por quince 

días la licencia que por enfermo se 
encuentra disfmitando D. Virgilio 
Guirlanda Foronda, Jefe de Negocia
do de tercera clase en ei, Gobierno 
civil de Camarias.— Páginár QO.

Otra ídem id. id. D. Enríeme María d£ 
Mena y  de San Millán, Oficial de ter
cera clase de Administración civil en 
el Gobierno de Palenda.— Página 60.

Ministerio de Instruccioa Páblica 
j  Bellas Artes.

Real orden disponiendo que el CatedM- 
tico de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Barcelo
na, D. Joaquín Balcells y  Pinto, se 
encargue, por acumulación, de la 
Cátedra de Lengua y Literatura la
tinas {curso de ampliación).—Pági^ 
ña  60.

Otra prorrogayido por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra  
disfrutando D. Celso Grande Martin, 
Ordenanza Mozo de oficio de este 
M inisterio.— Página 60.

Ministerio de Fomento
Real orden declarando en estado de di

solución y  declarando la liquidación  
forzosa del Banco^Español de segu
ros de ganados'''.— Págmas Qú y  61. 

Pt7ms aprobando los modelos de póli
zas presentadas por las Compañías 
de Septros ''Assicuarazioni Geney^ali 
di Trieste", ''Nacional Suiza", "Ban
co Vitalicio de España" y  "Bulga
ria".— Página 61,

Otras disponiendo se inscriban éñ el 
Registro especial creado en este Mi
nisterio par la ley de de Mayo 
de 1908 las Compañías de Seguros 
"Unión Mayñyie" y  "La Badense"\r—. 
Página 61. ’

Otra autorizando a la entfJaá de Se
guyóos "La Hispana" para operar en  
el ramo de Vida, y  abobando las 
lizas con las modificaciones que se 
mblicm.--^Pá£iinas 61 u  62.

Administración CentraL  ̂ ^
E sT A D O .-r-S u b sec¡retaría .— ^Aisuntos 

t e n c io s o s .  — Anunciando el fallecU 
m iento en el extranjero del súbdito es^ 
pañol Manuel Alonso López.— Pág. 62*, 

iNSTRUGcróN PÚBLICA. ‘—  iS u b se c p e ta r ía . 
Desestimando instancia de D. Alva
ro Arciniaga y  Ruiz de Gouna, soli
citando ser admitido a las oposicio
nes a las Cátedras de Histología nor
mal, Patología general y  Anatomía  
patológica, vacantes en cinco Escue-, 
las de Veterinaria.— Página 62. 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P n iim era  e n se ñ a in -  
z a .—Aminciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Pedagogía, su 
Historia y Rudimentos de Derecho y 
Legislación Escolar de la Escuela 
Normal de Muéstraos, de H uelva.-Pá-i 
gina 62.

Idem  a concurso previo de traslado le 
provisión de una plaza de Oficial^ 
vacante en la Sección administratL  
va de Primera enseñanza de PontC' 
vedra.—Página 62.

Desestimando instancia de la Maestré 
doña Encarnación Pérez Sanguim  
solicitando ser nombrada, por dere
cho de consorte, para una Escuela d^ 
Cáceres.— Página 62.

Nombranclo, por derecho de consorte, « 
D. Perfecto Cardes a Carde sa M.aestn 
de la Escuela práctica aneja a la Nor  ̂
mal de Maestros^ de Zomagoza.—Pá* 
gina 62. >

Dirección general de Bellas Artes.—. 
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero 
que desean introducir en España los, 
Establecimientos Quillet.—Página 63. 

FoMENax).—Dirección general d.e Obras 
¡públicas, -—̂ Ca rreieras. —r Gonsiruc  ̂
ción.—Adjudicando a D. Vicente Ba-. 
ró5 Casanova la subasta de "la consr 
irucción del trozo cuarto de la car* 
Tretera de Teruel a Bagunto a  BwTia-i 
mi {Castellón).—Página ^ .  

Gonscrvacióti j  reparación.—Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
obras de \caríóetera£.—P dgim  63. >

Feiy‘0!carrile^— y oons'tri^.
oi<5n¡.---Ajdjudicaeiones efe subas tas. 
Página 63.

Disponiendo se ááfíaurso de pro^
, sem ndaria



» - ■'/ Octubre Y921 ' Gaceta Madrid.“Nuffl,
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con garantía de interés por el Esta
do, de Reus a Montroy.— Página 64.

Gomks*aiTí.a gener-al de Seguros.—A nun
ciando haberse dado parte al Fiscal 
de las irregularidades cometidas en 
las liquidaciones de las Compañías 
de Seguros de transportes ''Patrie 
Frangaise'\ “A ColoniaV, “A Gloria 
Portuguesas, “ A M undiaS, "Atlmv-

te '\  “O F uturo '\ "Redengao" y  "V i-  
talidade'\— Página 64.

Anunciando haber quedado defin itiva
mente inscrita en el Registro espe
cial creado por la ley de i tí de Mayo 
de 1908 la Compañía de Seguros con 
el contrato de transportes "Dussel
dorf f ' \ — Página 64.

A n e x o  1G —  B o l s a . —  O b s e PcY a t o r ig

'Ce n t r a l  Msrn^OROLÓgi co .— O p o s ic k v  ̂
NES.— ŜUBASTAS. — ÁDMlNISTTL^Oláer 
PROVINCIAL.— Âd m in is t r a c ió n  m u n -í -  
CIP AI.. — NU N CI0 3  OFI OIA LE 3.

A n e x o  2G— E d ic t o s .— A1il \ d r ,o s  estap-? 
d í s t i c o s .

A n e x o  3.®—- T t u b u n a l  S u p r e m o .— B aiaí 
cuaríR  de lo Goii1o?Rtoio.so-admiais-< 
tTath'o .— Pliego i.

P A R T E  O F Í C I A L

K S B t E Í I  ML CSKOO

S, M. 0 l E iy  B, Alfonso X in  (q. D, gA. 
B. M, la flEiNA íioñM Victoria Éugeáia, 
B. A. E. el Prineqje da A sturias e in 
fantes j  deoiá-s per-sonas de is. Augusta 
M m l FaBíiiia, coalinúan sin novedad 
ae su im^ortani@ m íuú.

. GANCJLLEfl'IA 
-Con mciivo del fallecimiento de Su 

M ajestad Guiliermo de W urtem berg, 
Eey que iu é  de WuTteniberg,

S. M. al Rey (g. D. g.) se ha dignado 
disponer que, a  partir del 3 del mes 
actual, vista -de luto la Corte durante 
iverntiúñ días, once de riguroso y diez 

alivio.

i l S I P I I  m r

\ . -  (BjSAL DECRETO
Yengo en nom brar Go-nsejero del 

Coneejo Supremo de G uerra y Marina 
al T e n i e n t e  g e n e r a l  D, Alberto d e  Bor- 
M a  y de Gasteilví, Duque de Santa 
Elena, el cual reúne l a s  c o n d ic io n e s  
que determ ina e l a r t . íc i i lo  105 del Có
digo de Justicisj m i l i t a r .

Dado en Palacio a cinco -de Octubre 
^  m il oovreoi'entos vieintiuno.

ALFONSO
B1 Mmisíro de la 

to A N  n a  LA ClEBVÁ Y P e ñ a f i&

H f f i l í O  i£  Ll eB E H H O ia

REALES DECRETOS 
A propuesta dei Ministro do la Go- 

BemrxiÁib
Vengo mi conceder a D. Cándido 

. t a c a r t e  Miguel y  Rivera, Jefe de

Sección de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, en el acto de jubilarse 
Y como prem io a sus merecimientos y 
a sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración ci
vil, libres de gastos y con exeiición de 
toda clase de derechos, según lo es
tablecido en la base cuarta, letra D, 
de la ley de Presupuestos de ¿19 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio a cuatrc' do Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALF'ONSO
El Ministro de la Gcbersiación,

R a f a e l  Co e l l o  y  O l i v á n .

A propuesta dol Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D, Isidoro Ma
teo Ló peo y  Bosque, Jefe de Secci.én de 
tercera clase del GuerpO’ de Telégra
fos, m  el acto de jub ilarse  y como 
pncfok) a sus merecimientos' y a sus 
buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jete de A dm inistración ci
vil,, libres de gestos y  con exfonción de 
toda clase de derechos, según lo es^ 
tablecido en la baisie cuarta, letra D,

; de la ley de Presupuestos: de 29 de Ju - 
; oio de 1867. .

Dado en Palacio a cuatroi d’e Octu
bre d-e mil novecientos veintiuno.

.ALFONSO
El Ministro de la Gobernacióia,
R a f a e l  Co .e l l o  y O l i v á n .

r a 'f f is  f>.'? S í  Ll i r a n

RKAL ORDEN CrRGDI.AR
Exemo. B r.: Gomo resultado del

concurso celebrado con arreglo a lo 
•dispuesto en la Iteal orden eircular de
is  de ¿Agoeto último (.D, O. número 
180), para cubrir una plaza vacante de 
Miaestro Calafate en la Gomipañía da 
Mar do Ceuta,

8. M. e l R e y  (q. D. g.) se ha s e r v i d o  
desi-gnar para  ocuparlia al s o ld a d o  de 
dicha Gumpañía Manuel Gutiérrez Gon
zález, por haber demustrado su suft- 
c i e n c i a  e n  l e s  3x ám ene-.s verif|jC »ados e n  
aquella plaza el 17- dci mes próxim o 
P‘a;3adr^ S s al propio t i e m p o  la v o l u a -

taa de 3. M. que esta disíposición sur-- 
f.a erectos ad'mliiisti''ativos a p a r tir  de 
la rovi.sta de Go>miR.erio dél preeoi>- 
te mes.

De- Real orden lo digo a Y. E. pará  
su, oonocimientc y demás efectos. DioiS 
guarde a Y, E.- muchos añoo. Macirií 
4 do Octubre de 1921.

G IE R m
Señor..,'

fPffPW^

REALES ORDENES 
limo. S r .: Remitido a informe da la 

Gomieión perm anente del Gopsejo do 
Estado e?l expediente pro-movido por 
varios industrial^ , de -esta Corte, sobre 
ctasiñcación de la industria  de venta 
por menor de máquinas do eecribir y 
coser, usadas, dicho alto Cuerpo ha 
emiüdo el siguiente dictam en:

“Excmo, S r .: ' En curnplimenio de 
Rea! (.ud-en uomurtoada por el Míqísh 
te rio  del digno cargo de Y. E,, el Co-n-í 
s-ejo d-e Estado, constituM o en Comi-í 
sión ip-erina-nente, ha examinado el ex-: 
pedie-nt/e adjunte, de cuyos mitecedair-j 
tes resu lta :

Que varios industriale-s de esta -Gor*- 
te  han. acudido a Y. E. solicií^ndo que 
aü amparo de lo establecido en el aiv- 
ticulo 119 del Vigente Reglanoenío de 
la Contribución induoirial, se creo un 
iiuevv epígrale que haga referencia, a 
la recompO'Sición. y venta de máquinaí? 
de coser y es-o:ribir, raadas, industria  ai 
que lOiS iri-dicados sollcitaTites se dedi-* 
can. En la referida instancia exponeil 
que algunos -do los agremiados haK 
sido objetu de expediente, por co ih  
sideral’ la Inspeuciión provinjcial qué 
d-ebe incluírseles en el epígrafe mi-r 
mero 4, clase 7f, de la  ta rifa  primera^ 
conio vendedores de mácíoíBifcs de cch 
ser y no doboii S'-eguir ilgi.ifranílo -en «I 
número 62, clase 7A do la ta rifa  4.** 
en éi quo actualidad se haltaa
.malriüula-fios y que hace referencia a  
‘Nwnp osi to res de m.áquiD as de coser*’̂  
Eniionden- los referidos mdxistrialeé 
que la aplicación del criturio de loé 
üaspectorcs obligándoles a pagar uñé 
cunta de 866,40 pcscias con arreglo é  
ha ta rifa  prim era, ■ equipas'éndro-lotsi' i
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los vendedor-es de anáquinas nuevas, se 
halla en -desaeuerdo eon la ¡mGdesftia de 
su iiDdusiria y (produiciiría la í*iiiTta de 
ia miisma, coiño ya 'la ha pijwlii'cddo 
con relación a -d-OtS de sus -co^mpañeros 
D. Melitón Moreno y D. Riesxdo Sas- 
•tre, a los cu-ales se condenó en sus 
(respectivos expedí-entes *a da kiclusión 
en la dicha tarifa  prim era dando ai 
resultado cpje fiiBran ba,ja> en su m - 
diisiria, perdiendo un legítimo y lion- 
nado medio da 'v ida. Esta últim a m a- 
•nif-eotaiciión consta en nueva instancia 
presentada por los indicados señores, 
en 'la que reinstan  el curso de la an
terior.

Traanitiido regl-am'entariaímente el 
enip-edieiió:) de asiimiiación, inform a la 
Inspección que no -es procedente, la 
ereaoií5n, d-e ningún epígrafe nuevo y 
que debe cl-asificárse'les en el ya cü- 
tad-o -eip-ígrafe de la tcrifa  prim era, no 
cu-dióndos:;des seguir co-nisiderMido in
cluidos er- el tam bién citado de la ta 
rifa  cnann  como “ coimp osito res de 
m ó ' i s  ̂ co 3-ei‘ ”, en r eil-aci ón con el 
a iiífu iu  [ del estado Reglamento de la 
Oonls ibucbín mdustr.ial, que estaM-eo'e 
que todo industrial de la  tarifa  cuarta  
puede v(9 der en tienda unid-a a su ta 
ller, y sub; 011 ella, -sin pagar otra cu o 
ta que del respectivo núm ero do 
aquella t- -ifa cu<i-^úa, dos prcxiuctois de 
su a-rie 1 eches en el misns) ta ller u 
ohCísdü-*, - a que en el caso prosente se 
tra ta  3ól:> -del cambio de piezas sin 
que teugaii ta ller u  obrador do ajqste 
par:-a coíistriiirlas.

La Administración y la Abogacía del 
Estado iiiforman taatiibién en el senti
do de -que no es p roce dente la crea- 

.eión d-0 u:i nuevo epígrafe, pero difie
ren respeóto -a la inclusión en las ta 
rifas en vuanto entienden -que deben 
seguir tributando -en la  cuarta y no 
debe inolaírseles en ia ípirimera, por 

. considerar de aiplíeación. el citsdo -ar
tículo 51 deil Reglamento, ya que las 
m áquinas están rocompuestas por los 
citados industriales en su  propio ta lle r 
u obrador.

La Delegación de Halcienda hace no
ta r  al roeaitir el úspedi-ente para su 
resolución definitiva, que no es de aipii- 
cación a estos industiriales el a rtícu 
lo 51, pues no construyen las m áqui
nas que venden, lim itándose, por lo 
genieral, a la limpieza y colocación de 
.alguna pieza adctesoria que no es 'pro
ducto de sus talleras, sino que adquie
ren de laíí casas coBstructoras; segun
do, que los compositores de la ta rifa  
puarta, entre eáios los plateros y los 

' relojeros compositores -de la misma ta - 
_rifa, no uítán facultados p ara  vender, 
ya que esta auíorización está conce- 
áida /nirfosívaimeBte ñor ei artiicuio M

a (los constractor8iS, según ss -despren
de de la frarse “'hecha -en sus talleres 
u obrador” y propone a dife'rencia de 
otros) LentrOiS inform antes con anterio
ridad en 0>1 expcdi'ente, que se- cree un 
nuevo epíguafe en la clase 1-0 de 'la ta
rifa inri mera, que Hoomip renda la venta 
de máqum-as de cnser y escribir usa
das, con facultad de com ponerlas en 
el mismo local.

La D-mección general -de 'Contribu
ciones propon-e. que se cree un  epígra
fe en la cüase novena de la tarifa  p r i
m era que diga así: “Yenta por menor 
de- má¿qulnas usadas para  coser y es-, 
cribir, sin venta de accesen: lo de n in -’ 
guna ciase. La existencia de accesorios 
en mayor cantidad- de la iprecisa -para 
el re!Ciñ;mbi-o obliga a trib u ta r por la 
clase séx>tima de eista tarifa. Estos in- 
dusírialas podrán componer las m á
quinas oigeto de su comercio, con he- 
rram ientas a mano sin pago de- otra 
cúntri'bució'n”. Apoya su 'propuesta la 
Dinci-CíGión en las isiguientas <considera- 
cíione-s:

Prim era. No- es de- aiplicación el a r
tículo 51 citado, porque- no s-e tra ta  de 
construcción de lo que se vende, sino 
de mero recambio de piezas, de en
grase y limpieza de las máquinas.

S-egunda. La industria  priiicip-ail e-s 
la venta de- máquinas usadas y la ac- 
óiderital la reco.mposiciórx, y deben, por 
tanto, ir a la tarifa  prim era, au to ri
zándoles parra recom poner los objetos 
de su industria como se autoriza a 
otros industriales de la misma ta rifa , 
entre ellos, los vendedores de in stru 
mentos de matemáticas- del número- i 2 
de la clase quinta.

Te-rcera. Que si bien tratándose de- 
m áquinas agrícolas e industria-íes, la 
venta, sean nuevas o usadas, está com~ 
prendiida e-n un solo 'opigrafe, tra tán - 
doise de m áquinas de cosécr y escribir, 
por el poco icapital que requ iere  el es
tablecimiento de un coímercio de esta 
clase, -es de equidad establecer una se
paración entre la venta de m áquinas 
nuevas y usadas.

iGua-rta. Que esltando ramiprendida 
en la ciase novena de la tarifa  prime
ra la venta de mueble-s, {prendas y 
demás enseres usados, en estableci
mientos llamados almonedas per-ma- 
nentes, parece lógico incluir en la m is
ma clase el comercio de ve-nta de m á- 
quinará usadas.

En este estado el expediente', Y. E. 
se ha sierví-do divSponer pase a infor
me ele -este Goasejo.

Debie -examinarse, en p rim er término, 
la ouesiión de si -es necesaria o no la 
creación de im  nuevo epígrafe. A ju i
cio de este Gónsejo, la rosip-uesta es 
stxrim-aMva., Mn. te ísta ahora les

industriales de que se tra ta  han ve-M 
do tributando por el epígrafe Búdim 
ro 6-2 de. la clase séptim a de la tarifa 
cuiarta., corno compositores -de máquL 
ñas ;p-.ara coser, a la que coíraeís-poiidi? 
una cuota de 76,20 pesetas, {pero olar^ 
está qrue corno su inídustria no se li^ 
mita a la comipocici-ón, -s-ino -que se -ex
tiende a la venía, es más, ia indus-» 
tria  es princijoalmente de venta, sólo» 
podría adm itírseles como bien incluí-^ 
dos- en -el 'citádo eípí,^nafe si se con- ,̂ 
sidefáse de a^plicacióá el artí’culo 51, 
del Reglamento de la Contribución 
dustrial, cuyo prim er ipárrafo se h^ 
tr-anecrito en el extracto, lo cual 
puede ha.!ca-rse ya que en este artículo 
se lia) ::0  referencia a objetos construL 
'dos por los artesanos en sus tailere:^ 
y es más, en el último apartado del ar^ 
tículo citado se dice que: “Si j u n t^  
mente con los productofS de m  wrt^- 
vendieren:, otros objetos, ..satisfarán poi 
separado la cuota que ios mitsmos tem 
gan seña-lada pn las tarifas, siendo, po^ 
tanto, e:I' supuesto del citado artículo 
pompietamonte distinto del comebrií 
que pr-acticatn. lo-s indiisstriales a qu4 
hace referencia este expediente., qui 
no oonstruyen nada, sino sólo re-coanN 
ponen y engrasan 'máquinas por elloC 
no construidas y cuya industria prin
cipal es ’la venta de dichas m áquina^ 
Es 'evidente, -pues, que no puede 
guírsele.s eonsideiranid-o indkiídos en én 
citado ejpígTafe con evidente perju icio  
de los intereses de-l Tesoro. Falta  exa^ 
m inar ri puede compnendérseles, 
entendía la Inspección, en la clase sép-®., 
tim a de la tarifa  prim ara, que en sust 
núm eros 4 y 9 'cáasiñea la venta d^. 
m áquinas de coser y escribir. Sí eu. 
-estricto derecbo podrían considerar-v 
se estos epígrafes de aplicación 
cuanto no distinguen entre m áquina^ 
viejas y nuevas y a la venta de u n as  j  
otras podrían aplicarse, no as merio^ 
cierto que hay una diferencia econxK 
mica de gran im portancia entre el co
mercio ejercido por grandes eoímer-4 

ciantes y aquel a que se dedican 
industrial es por su naturaleza modes
ta. No .-sería equitativo someterlos ai 
pago de la misma cuota de eontribiH. 
eión, tanto más cuiaiito que el des-* 
arrollo de la d ase  de comercio 
practican los industriales d e q u e  ' 
tirata, -es modeirno y ¡posterior a la fm  
cha de redacirián del Rogúameeto.

■No siendo admisible, pues, que coii| 
tinúen pagando por la citada iarif?' 
cuarta, según efueda .demostrado, y té  
siendo equ italivo .mantoner el crite  ̂
rio de .la In.^pecció.n, es neoesa/rio Í3ĵ  
clukdes en una cmeva tarifa, y respeo^ 
to a la forma de redaocién y al kig|^ 
do inckitsíóE hMía ée> >̂0 ^
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JJoasejo con lo propuesto por la D i- 
i!ección de Goniribuciones, ya que .es 
¿•vidente la analogía -exiisteuto eníino el 
yC-omeilC'io de venta de m áquinas usadas 
'^yia venta en ailimoneda perm anente de 
.fjnuebles usados, prendas y demiis en- 
fpeve-s tam bién usados para  a lhajar ba- 

ilaciones, comprendido ©n el número i 
^ e  (la clase novena de la ta rifa  prim e- 

a la que tam bién debe lle^’Urs© el 
* comercio de que s© trata. Sin embar
c o , entiende el Consejo que, con áni- 
kno  de evitar comprieaciones, en vez 
|de c rea r u n  nuevo epígrafe pued© adi-» 
'tíionarse, este último citado, con un 
¿párrafo redactado en  .la form a que 
¿propone la Dirección general. .

Por lo expuesto, .et Consejo doÉsSla- 
^do, conslituído en Comisión perm anen- 
fle, es de dictam en: Que debe adicio- 
fnarse el núm ero 1 de ila clase novena, 
Me la ta rifa  prim era, con un párrafo  
Vedactado en la form a que propone la 
Direcíción general.”

Y conformándose íS. jM. el Rey 
<q. D. g.) con el prekisoírto diictamen, 
se ha seirvido resolver como en el mis
mo so ipropone-, pero creando un niie- 
yo  epígrafe, con el número 21 de la 
clase novena de la tarifa prim era de 
'la ConiribUiCiión industrial y de Go- 
/mercio, redactado en estos términos: 

Venta por menor de máquinas usa- 
;das para coser y escribir, sin venta de 
^accesorios de ninguna clase. La exis- 
ptencia d© accesorios en mayor iciantidad 

Ú-de la precisa para el recambio obliga 
i-n tributar por la clase séptima de esta 
ytarifa.” Estos índusíriatoíiipodrán com- 
uponer las máquinas objeto 'de su co- 
;^mercio, con herramtenias a mano sin 
¿pago d© otra contribución,
■ De Real orden, lo digo a V. I. p a ra  
rsu conocimrento y efectos consigaien- 
¿tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
^ aé r?d , 23 de Septiem bre-de i921.

, CAMBO
Señor D irector general 

clones.
de. Confribu-

limo. S r . : V M a la instancia^ en que 
¿1 AlcaMe, vecianos y: .propietarios de 
•iá villa de Gadaqaós sotibifcam^e,.habi
lite  lu playa íorH3:Ufe;.paí:a la  ca rg a  

embmmükur es - . c on  des-* 
lino  m la  villa no^neioifcáífei uvas^ - 
b jivas y íM m : ' ■■ • q t:
1 Visteé' lo-ST: infclímcs ém itlihé  por 
ías Auíoriátóeí^ da- la-' p i^ ih o ia , .-mn- 
íoim©:i3d^^art^5íilf^ 3.®

" f e ' t í e ' 19: 2^.  
|iabilitaci4n-qucr-se ^ I M ih r  y 

Cmsi^E^CTidD^^éjiia joo 
in iÉ rc^ -Ü o i Tesoro, y en. cambio 

í  de ^

S. M. el Rey (q. D. g.), oonform án- 
dose con -lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido acordar se 
habilite  la mencionada p laya de Jon- 
euls p ara  la carga, con destino a Ca- 
daqués, do uvas, olivas y leña, debien
do efocumentarsie e  intervenirse las 
operaciones por la Aduana de esta v i
lla, ejercerse la vigilancia por La ñ ie r- 
m  d© Carabineros que existe en la 
misma, y siendo de cuenta de tos em 
barcadores el at:)ono de los gastos de 
locomoción al funcionario que practi
que los despachos.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conoc-imiento y demás fínas, Dico 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiem bre de 1921.

HAMBO

-Señor D irector general de Aduanas.

REALEB ORDENES :
Visto el expodiePte promovido por 

©1 Jefe de Negociado de tercera  clase 
©a es© Oobierno, D. Virgilio Ghirlanda, 
Farondsi, en solicitud: de ampliación 
de !a*. licencia que por enferm o viene 
disfrutando, .

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
prorrogarla por quince días, con a rre 
glo al artículo 33 del Regí ame iiLo de 
7  do Sepüom bre de 1916.

iDe Real o;rden lo digo a V. 8 . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guaid-e a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre dp 1921.

‘ GOSLLO

.Señor .Boberriailar civil de Canarias.

Visto el expediente promovido por 
el Oficial de tercera  clase do Admi
nistración. civil en ese Gobii&rno, don 
Enrique M aría do -Mona y do 8 an Mi- 
llán, on -soRcitild de ampliación de la 
licencia que viene disfrutando,

B. Mvel R sy  {q. D. g.) se ha  servido 
pi‘oft'0 garhvq>or quince días*, con arre- 
.glO 'al artheiio 33 del Reglamento de. 

em b ri de i9d 8.
’or-den lo (Mgo ai V. S. para  

mx e^nocim.iéiik): y  e f ñ e f :D io s  guar
de -a V.-B. muchos n-ños. Madrid^ 4 de

GOELLO
!

Señor Gobernador cioH de Palencia.
——-rrr— .

con lo 
Filüso^-f

REAIxSB ORDlii!fES 
Mino. S r .: Do confor.mid.ad 

propuesto por la  Facultad dé 
fía  y Letiras de la Universidad' de B ar^  
celona, :.m rgu

iS. M. el Rey (q. D. g.) 
do disponer que el feted-ratfco de laáF' 
mencionadas .Facultad y Universiidad^ 
D. Joaquín Balcells y Pinto, .se enca-r-» 
guQ por acuTñukición, dasde lA de Oc-< 
tuh re  próximo, de la Cátedra de L©n^ 
gaia y L iteraíiira  patinas (curso de am̂ -̂ 
plia.ción), ceí>i^do en ©1 d c^m p eñ o  de 
la m isam  D. José Banqiié y Falíii, 
sieiiido al propio licfTnp-o la voluntad 
d.o 8, M. que po r este iseivicio perciba 
la gratii}cae=hki de 2..0(H> pese
tas en cuanto so cum ptau las condicio
nes a que se cíí idtim o pórrafo
del artículo 'i:' cW B:eal decreto de IR' 
de Septiem bre m  1 0 0 ^. ¡

De Real orden lo digo a V. I. paira 
su eoTi(yoimwntü j  ©fectus. Dios g u a r 
d o  a V. í. .rrii.ichoa años- M a d rh l ,  30 da 

' 'm hre  de 1921.
SlLIó-

Señor Subsecretario de este MiT><5st<̂ í̂

limo. S r .: 8 . M. el Rey (q. .D. g.) lía 
tenido a bien conceder a D. Celso 
Grande Martín, Ordenanza Mozo d© 
oficio de este M inisterio, afecto a l? 
Escuela .Industrial y de A.rtes-y Oíkioa 
de (Cádiz, un m©gi de prórroga a la  Ix- 
eenc-ia que, por enf ermedii^lv Ro -halla 
disfrutando, entGn.ciiéndoí3.e lof^-quSiiee 
prim eros días con ia mitacB'éei sxiéf 
do y los quince restantes sin suelda 
alguno.

De Real orden lo digo a  V. I. p-araí 
su  conocimiento y efectos coínsiguien- 
tes. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1921.

B U J ó '^

Beñor Sabsecrotario é& este M inisleria,

« l l S f f l l W í l f f l

REALE8  ORDENES
' limó. S r .: Vist© al irdorm e em itido 
p o r fe IntevarMíiA'Orífe áa Com isaría ge
neral. da  S e g u rw  él erpedjaiite de
la  BotTíedad d© Segu
ro s  d e
' Cónsid(^ii?nrdo fray probabili
dad de i'oé'.tífea;!" - las

(TuA se >^cñaIarQ.ii a dicha
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íciedad al darlo traslá/do de la Real or
den de 2 do Junio prc\xiino pasado y 
;es preoisQ, por tanto, declarar la di- 
'jSOÍuckSn de la Sociedad, según dispo- 

el arIJonio 33, párraifo tercero de la 
5ey, pues-además ha perdido l|i mitad 
da su capital social (artículo 37 de 
la ley),
. E . M. el R sy (q. D. ,g.) se ha servido 
Sísponar--con fecha 29 de Septiembre 
líTtmo, y  d e  acuerdo con el dictamen 
Se la  Juiita-SoB S^iY a de Seguros, que 
Se---deel3re-sr'‘‘‘'BanüodBspañ de Segu- 
ros de Hanados” en cestado de disolu- 
teidii, procediendo -SU' liquidación for- 
liosa, in tervenida .por la Comisaría ge- 
neírai de Seguros, debiendo el liquida
dor no-rnbrado pasar e l tanto de culpa 
^ dos Tribunales-de justic ia  si hallara 
¿n  -su intrn^vencidm 'hecho.s que consi- 
fieraira como constitutivos de  delito.
‘ « e  Real- orden lo digo a V. I. para 
\'i conocimiento y efectos poisiguien
tes. Dios-guarde a  V. I. muchoS' años, 
íl-udrid, 29 de Septiembre de 1921.

MAESTRE

iefíor C^miisario general de Seguros.

illmo. ‘Sr.: De acuerdo con el in -  
fariTie del Negociado co rrespond íén - 
jte y con el dictam en de la Jun ta  Cón
sul tiv n  de iSegurO'S-,

iB. M; el Rey (q. D . g.) 'se h a  s e r
vido d isponer que fse ap ru eb en  los 
piodeios de púlizas de “mercanicías” y 
de  “ buques”, presesibados por ia  Com- 
■pañía do Seguros “Assieurazídhi Gene- 
Tadi di T ria s te”, Transjporbe>>s, ^ar-ceio- 
iia, p o r ajusterae a  los prcceptois lé
g a te  y  reglam entarios. \
' Lo que do Beal ordem comunico a 
jV. L .para su  fconocimiento y demás 
efeotos. Dios guardo a Y, I. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiem bre de 1921.

MAESTRE

Bcñor Comisarlo general de Sogiircs.

lim o. >Sr.: De acuerdo con el in - 
vor'me del Negoiciado co rresp o n d ien 
te y co n  el d ic tam en  de la  J u n ta  Con
su ltiv a  de-(Seguros,

S. M. el llfiY (q- g.) se ha  se r
vido diilsip^fter que se  a p ru eb en  los 
m odelos d e  péUxa» de “se,guro m a
rítim o, sabrie 32í€3;ea»cfas” , de “abo
no  del se g u ro  de tran sp o rte s ' de 
to e rca ttc ías  p o r nm r y r ío s ” y de 

seg u ro  m arítim o  sofene c a sc o s” , 
gresehtádo©  p o r ía-Doimpañía de Be- 
Ih ro s  . “N atio n a l Süiza^, T ra n sp o r-  
.te^iM adrid , ¡por a jüstaT se  los m is 
m os á  ips p recep to s  legales y re g la -

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su iconocimíento y demás 
efectos. Dios guarde a ,Y. I. muchos
años. Madrid, 20 de Septiembre de 1921.

MAESTRE 

sario general de Seguros.

Timo. S r.: De -acuerdo con el .in 
fo rm e del Negociado co rre sp o n d ien 
te  y con  el d ic tam en  de la Ju n ta  
C ónsu ltiva  de -Seguros,

¡S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  se r
vido d isp o n er que se ap ru eb en  los 
m o d c lO 'S  de pó.lTiteas *de “rniercancías” 
y de “b u q u e s” , p re se n ta d o s  por la 
C om pañía de Seguros “B anco V ita
licio de E s p a ñ a ”, T ra n sp o r te s , B a r
celona, p o r a ju s ta rs e  a los p recep 
tos legales y re g lam en ta rio s .

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conooimierifto y demás 
efectos. Dios guarde a Ví I. ihuchOiS 
años. Madrid, 29¡ de Septiembre de 192Í.

MAÉSTRE

Señor C-cmisarlo general de Seguros.

lim o Sr.: De acuerdo con el in 
fo rm e del Negociado co rresp o n d ien 
te y con el d ictam en  de la Ju n ta  
C onsultiva  de iSeguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido d isp o n er que se ap rueben  los 
m odelós de p ó lizas de “segu ro  m a
rítim o  sobre  m e rc a n c ía s” , de “se 
guro  de tra n sp o r te s  de m ercanc ías 
po r m ar y r ío s ” y de “íseguros m a
rítim o s  sobre c a sc o s” , p re sen tad o s  
p o r  la  C om pañía  de Seguros “B u l
g a r ia ” , T ra n sp o rte s , M adrid, po r 
a ju s ta r s e  a lois- p recep to s  legales y 
re g la m e n ta rio s .

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. DiotS gíoarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiem bre de l’92i.

MAESTRE

co.iii[.-.ario general de Seguros.

lim o. S r.: De acuerdo con el in-. 
fo rm e del Negociado corres^pondien- 
te y con el d ic tam en  de la Ju n ta  Con
su ltiv a  de Seguros, , v '

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  s e r
vido d isp o n er que se in sc rib a  a la 
C om pañía de -Seguros “U nión M ari
n e ”, T ra n sp o rte s , B arcelona, en el 
Regi-stro creado po r el a r tícu lo  1.® 
de la  ley de S eguros, au to rizán d o la  
p a ra  o p era r en el ram o de Seguros 
,con el c o n tra to  de tra n sp o rte , por 
aiiisitarse ¿a .docum entaciién o reaen -

tada  a los p recep to s  legales y re g la -  
m entariots v igentes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su go-nocimienio y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembr-e de 192L

MAESTRE

Síeñm  ̂ Cc- nisariO general de Seguros

lim o . S r.: De acuerdo  con el h i^  
fo rm e del Negociado correspondicn-^ 
te y con el d ic tam en  de la J u n ta  Con-, 
su ltiv a  de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g .j «Q Tia~ser- 
vido d isp o n e r que se in sc rib a  a la, 
C om pañía de S eguros “La Bad.ense” ,(j 
T ra n sp o rte s , B arcelona , en  el Re-., 
g’‘i*stro creado  po r el a rtícu lo  t.<> dc-) 
la  ley de Seguros, au torizándola^ 
p a ra  o p era r en el ram o  d.e Segurosv 
con el co n tra to  de tra n sp o rte , p o rí 
a ju s ta rs e  la d o cum en tación  p re se n -  , 
tad a  a los p recep to s  legales y r e - '  
g lam en ta rio s  vitgentes.

Lo que de Real orde*n comunrco aí 
V. I. piara su «conocimiento y ámú&j 
efectos. Dios guardle a  V. I. muichoa 
años. Madrid, 29de :Septiembíre de 1921 j

MAESTRE

Scñíjr Tomisarlo general de Seguros.

limo. S r .: Visto el informe ehiitiá^^, 
p e r el Negociado eorrespendiente éW. 
el expedente de la entidad “La: Ris-) 
p an a”. Vida, Madrid, y de acuerdociO% 
el dictam en de la  Jun ta  Consultiva dM 
Seguros, ^ ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que se autorice a dicha 
Sociedad para  operar en el ramo d e  
Vida, aprobando las póliza^, con laé  
mod’iñcaciones siguientes.

El ai'tículo 4.® se entenderá en et, 
sentido de que si persona interesada, 
en el contrato solicita de la Sociedad 
si ha oido rescindido y sus causas y, 
consecuencias, la Sociedad habrá d'e 
contestar en form a conveniente, a  
cuyo efecto se añadirá el siguiente 
ciso: “La Sociedad, salvo petición de, 
persona miet^csada, .. ” '; ' tf

El párrafo  cuarto de-l artículo ,ií>. 
por O'Star poco m  arm onía con el seT-., 
to y con objeto de que no haya duda¿í 
sobre su interpretació'n, será refor^ 
mado en forma que subsista un ún íce  
plazo para que cese la obligación de 
pagar por parte de la Compañía, o ses 
el de cinco años después de la m uerte 
del astegurado. De es-La forma con- 
cuerdan en iodos los casos ios artícu «( 
?os Iil. /T)áimfos cuarto v sexto) y el 13*.



Asimismo quedan aprobados la ta
Mill y val()res ele reducción y re-sc¡¡.Le 
lé la combinación de "Seguro popu
'ar .en ca-so· de m_u·N'te a prima, vitali
~ia", d'e.biN1do presentar a la Comisa
na dos <ejempl:arr}S impres<OS d'e la pó
liza de seguro. popular de vidv.: ente-

. ra, según debe que-dg.r .e'n d>ef:ln.itiva. 
De Real ordlen lo digo a V. I. ,pa:ra 

~u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muohos años. Madrid, 
~9 de Septiembre de :192il. 

M:AESTRE 

Señor Cvm1smrio general de Seguros. 

~SUNTOS CONTENCIOSOS 

El' Cónsul de FIS['J't<:ña en. &lutha;m
Jt,on ¡p!l.lrti<:ipa a este Ministerio e'l fa
iecimkmto del súJx!ito .e;<1[Jaño l Ma
auel Alonso Ló:pez, de t:re~nta y un 
tños de e<.:lad, soltero, natural <ie Los 
UOTrales (Sa.tvlandor), ocurrido en Po•rt-
\a,nd el 9 de Agooto do! ¡YneiSenLe atío. , 
El finado fo.rma,ba parto ele la llripula
t>ión d<7l vrupor nu•rteamericano "\},r
}eans". 

l\bd;ri<d, 4 de Odubre dr Hl2L-El 
~oreta.riü inL-cr inn, S. Gre.spo. 

------
' llNIS!ERRO InJ KNSHWCCIÓN f\.U.L\;A 

~ ·rmttAS ARTES 
.-... ..¡ 

Ji::,cmu. Sr.: Vista ~a- instaru;:}a que 
Jloeva a este l'liini-ste-rio D. Alvwro Ar
;ini aga Y'Ruiz üe .Gouna, que ha .sido 
elin'J Lnndo de !a .J L~t.a de o-positores a 
las Cátedras che il islología no11mal, Pa
tol-ogía general y Anafomia palológi
,m, va.ctl:ntes en J.c1.s cinco .&,"Cuelas de 
Vef,eriua:1·ia, s, Cüll..'lt.>i;u.e:ncia <J¡e. no ha
!w.fr· .p~·r~~erJüldo en ti:to'Hli))O ~ortuno el 
m: re.,pmHhente Cl8J"tiJ)icado ·de Pena
le;:., y Leni:::.rJ.do en cuenta qwe, so-ii·citó 
m Q{WÍJStón invocando que no 1e e!'a 
IJC0e"a.r.¡n .tal ·requisito por su calida;d 
~-e milit.·u·, y {}O<mo•quiera ·que .es to no 
\o de;rrHJstc6 un su prü!1l'eá'a in&iaooia 
1' ha rh;j a'lkl tnmscu rrilr los ¡pilazos s;e
bhtd\~:; "ton io·s rurt~cu·Ios 14 y i5 del 
it~;·l;u:tJ.cmLo de 8 de Abril! de 1910, sin 
h·'•'' ' 'l' h D"'h',.l·) f'"J•lrurn'"';ón y 3ide 
~~;: lr;'·üs,;tifi~:-~e:ió~~··.qu;"~o:m¡paña ~ 
m últinní instancia está e:x¡pedida por 
!'il ConimJJda'ilte mayar del Riegirmiooto 
;re (::tz:.¡¡dm·es de AJ.cántara, w 4 de 
m~~~ dn) 1 G.2i, y dichos pi aros co:rres
p&n:dtm dt>l H) a.l 2{) d~ Mayo último., 

Esta Subse,:~re·iaoda ha tcmildo a bi-en 
~ti>!OR:r la petición foo·;rrm!ada pm
f)_ A!:<d~:ro A:t"~"ÍTÜa,g.a y Ruiz 00 ~ 

ent-endiendo que está bü;;n eliminado 
de las ref;z,r idas ovosicionos. 

Lo eme c(}munieo a V. E. p<!'ra su 
conocirrÍ:Jiento y demás efe;C;Ws. Diüs 
guwf'lcle a Y. E. muchos añ{)ls. h\{iadi'Jd, 
21 de &e,pü•enrbre d0 i02i.~E1 Su:b
secr·etario, Za;hala. 
Señor Presi<Ciente d3'l Tribuna:! de crpo

si·,;i{)nOS a las üátNtras de Hist.alogía 
normal, Patolcgí.a ge;neral y Amüo
mía pawl:)gica, D. í.3.u;u.tiago llamófi 
y Ga~aL 

r:>H~ECmOtlil GEi1!~~1lH .. UE PRliV!E
!!'U" EF<JS5ri1.,¡¡_!\lzA 

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orde'll de 6 de F-eb-rero de i918 y en 
el a.rtí:culo 3. o d•el Itea:l dooreto de 20 
de igual ·mes de 1920, 

Esta DlTecciún g·eneral ha a;cordado: 
1. • Anunciar en co.ncurso de tras

lado, po.r v-einte días naturales, a co,n
tu•r desde !a publicaión de esta orden 
en la GACETA, la pla2;a de Pmftllsoa· nu
rrwrario de Pedagogía, su Hi<Jtoria y 
Rudirnentos de Dler.ocho y Legislación 
escolu,r de la Escuela Normal de Maes
Úl'{JS de Huelva. 

2." I~Wlo podrán a-s.pi:rar a diiCha 
plaza por el .p-resente concurso lo·s Pro
ksor{)s numell:adoe de las Escuelas 
Norma les de Ma.e.slTos qu1e ¡posean el 
título ¡pro.fr~siona,l corre:s:pondienlo. liJe,_ 
quisito indispensable que habrá do 
lla·c(~rs e cons-t:~vr en loJ hoja de s-orvicio~s 
de C8Jda co n<:urnen·Le oue sea Profesor 
de Escuoe•las NocrmÍüc,s: pudie;ndo tam
bién t.omar pa.-rbe 0n r..ste oüncurso los 
1;:._'-'.-;t:.~c tCllre,q de Primtera enseü:anza pro
cod•ente.s de la Escuela de; Estudios Su
pe~im~es ele! 1\f¡¡..gistorio. 

3." El orden de prefe-rc.r-1-cia para la 
resolución de e~:>te conc.u-rso será el S<l
ña.tado 'en el arU-eu•lü ·45 de'! Rea-l de
c,relo de 30 de A,g-G1Sto de 19i4, qüe 
reorg-aniZ<.'1 las l!:..Scu·ela:s N ormale<;. 

4." - Los as:pir:mt.e.s ha.n de dovar 
sus instancia.s a oote .Ministorio acom
pañ.ad<l!S de sus •re.s¡p:e))tivas hoj&s de 
mé>ritos y .oo·rvicios y po.r eondueto de 
ras Dir.oe<c·icmes de Jo,s Centros donde. 
sLrven. 

Lo CfU'e parti;ci,po a V. 8. ¡prura su co
no.eimiento y .e:feoto:s. Dioo · guar·de a 
V. S. muchos afíos. Ma·drirl, 10 de He¡p
tjl'-'l'r.'lbt>e do i92L-El Dirooto.r ge·neral, 
-J¡~~'l. 

Sehor Jefe d,e. la Secc-ión de Enseñan
Z'cts do 1 M.a.gisterio. 

Va•ca.n:.0 una plaza de üfic·ial ea la 
Soocié\n wdmin istrativa de P.rime.ra en
señanza de Ponl!evedra, por¡pase a si
tuación dc exoodienf.e de D. Manuel 
Lláct>r Botella, que la de.s:empeñaha, 

Esta Direooión gen•era!l, de ~co.nfor
mroad üúTI lo Jispt;¡~to ipOl' el art1icu-
1o 10 de~ R--eal dool'lé1h oo 2·5 de Febre
ro último, anuncia su provi.sión a wn
CHil"SO p.r€vio de traslarla e-rl!t~e funei'O~ 
narioo perten-e&i-(';nt-es a la e!ase de 
Ofieiates, por término de ·q-crmce <l:ías 
.naturales, a oont&r desde ·el en que 
a¡pa-n-ewa inoomo e.s:te a:nun:cio en ·la 
GACET-A. 

M~ _ 25 do Septoomb;~ {}!} t92t. 
m~.~-~ 

Gaceta de 1\{aadd.-Núrn. 28d 

V1&to el er-¡pedi.ente ineo<ado , pul 
Qlo>ña Nfa:rta •fre- la En<fiJ.rn,c;•ción P-ér'ot.: 
Sang•uino, · · Ma·e·s·trá (i.e 'la Et!cuela 
rrc¡¡ciona l de Aljuoe.n (B.afia.jo·z), cs
p.osa -de D. Santo:s G6rrrcz Ut;.nzál e~ 
Po!'Lt;ro cuart;o d;e es.I.J~ M.inj,.s.t.f:dó,. 
afecto •al Irt-sUtuto gcner;iJ y té-::mitC."O 
d·e· Các·er.es, en snlie.kud 'lim '[tHc &\! 
ha¡;a eioctivo el d·e·rooho que f"O::· ül'
l.wm d•e ~·del FoebN31eo de j :.liT Í!B· fu.é 
reoonocido p.a.r:a se1· nmr;-.bT.a•da co-
Ü10 ~consorile . ¡Ya.na ta Stf-¡G"'~J n:~-a va.f::l.a.n
te qu e >Se 1produjera en ·e·:: ta última. 
capi-tal., y si -ost.o no rp•roc.e,.lie&e s'c la 
no:rnbre p<u·u l,a ,pi.a.za ve~cantc en 
GáJCie'N~!S. die, tw-u,ordo con lo fl,i-s pu.e•s·
to en lo.s ar'tíe"ulos 916 y s:z,uti-ente•:s 
d•e•l E>statuto; Y' 

TenieniCi'o en cuenta que dif;ho 
Es.t.a l u{o <prohibe teJrminántleme.nte 
en su artíeulo 1. 64 l:a oone,e;s,i-ón o re,
cono~eimi.enlo ·de ·dh:;r.c.f:ih•i•s CflhC no 
t.enga.n ,gu base dire-cta en p.r.ec0p•L013 
dttlll mismo, y >el f6>6 die.roga C!UtMlbs 
d·i:S:pot&i:ciones >Ste o:pongan a lo en él 
pr>evenitd'o, no aUiwrizando, por .ot1'a 
p;al"t-e, reserva alguna de •ti,erec.h.o:s, 
ets i nd,llld a•b \; que· el I'ee:ono·c.irn.i.en ¡,o 
del conc·edi•do a ha seftO-rla Pércz ,San
guino .quf;dó amllado; wd''>'-m ás cs•!a 
M a e &tra es' e o.ns tn·t.e ote fu n.c:i.o '1 a ri9 
che f!tStt31 l\Iinhsterio, d.i,sfl'utanod'o a,m
bos el mirsmo suekliO de 2.0-o:o p-ese
t&.-s, y .como -e·l <párJ~a;fo :.; :' d.el ar
tículo 9·6 ·d'Ol nienciorn·ado ms,t:a•tmto 
exige. j:.:omo .condición inlúli'S¡p:e.nsab te 
p.ara di•sfru;tar del deTe:C:!lw de con
:Sort.e, qu'o .el .suei·d'o del c(rry•u.g'-~ no 
Maesü·o sea .s<nperior· al de·l Mae.'- 
tro solkdtwnte, dl0 a!Cl!.Ot'• io con la 
informado no•r la 'Sec:ciún Adm in h3 -
trativa d1e ~ PriiD,ü'l'a •ens r' ñanz.a -d\8 
C:~ÍIC181' e1S1, 

E'S'Úé'- Drr-e.c.c.ión gene-ral na !'<>suel
to ·des·es timar lo so1ici,fado. 

Lo digo a V. para su co:;ocimient( 
y derná·s efe·ctos. Dios guarde a V. mu

. C'hos años. Madrid, f.o (h~· Oe' ··• hre de 
1921.-El Dkeet.o'I' g·enerat T:mgil. 
Señor Jefe d-e la Soo.cibn Adminir~.:.. 

t.riat.iv<a tdie, P rim1•era ICillB-eñanzG (~ 
Cáce.r.es. 

/is.tn u! {)X!pOdi>ecrJ:be ÍE' •J<:<io <pO'l' 
D. Perfe.cto Ga:rdesa CaH1tosa, Mi es• 
t.r-o dro Eri.pal '(Hnq'>·Ca), número 
(L9<6·8' dto l Es,calaJón, ,goJ1,~- itando su 
tra,sla•d'O fwe.ra 1(!!0 corú.YLv<.o.:;o, -po.r <di&
ro-cih•o de cons-orte, a. la .T;;scu.eha d.e 
Torne ... ro· (Zar.fltg.oza), .ctop.d,e s·u ·e.s 
pCllsa dofía Felisa Arambi:lkt Otkiial
Qiegui :fJl?.!.Se·.mlp·C·Ü'a e.l mi•stnlü· OOlr~go ·d .er 
1\'I.aiC~~stra ;etn .pro;pi~eda'f.l; y , 

Teni·en~o en .cuen-ta .que en el c.~é 
plf'<di<ente I.Y' •en ~Col inter-esado r,o n<•:_¡ . 
tTUl lo;s .roqud.si•Las •pre-ven~rl:oiS en ]e : :3 
arMüuloJS 9•6 y si-g1.üont-es den. I~::;üt 
fluto v.lg.-ente, y q:ne la v:;~ante r-:l
auH;a d·e1 ccmcursill.o á qu.: s,.o,.. ::.·0fl,:,
r-e el 'artiC'u!.o 1.>0.1 de•l mif::, nq, es L'l 
pt'azo. oo M:•aK'-stro d>e Séfc,C:l óri de ro. 
'Eísicuela prá:ct;i,ca, aneja a . Lct· Normal 
d!G _lVL:ve¡s,_!.~·O>S · de Zarn.gc,•a, G{,g{m 
oel'tt!l c.3~JOn. ex-pévliJd'a IP?'J' ; , .)3c<x.iún 
Adrrmm~&bro t.Iva •d,e Pnm.c r·a · énse
fianza -cúe la rpi>O<vinci{l., 

Esta Dire•wión genera.! ba ret%JCJ• 
to oc.c-ede~r a lo . soliut.tado, \tomhran.
ólo •en Sft.li>COns-e.cn.eruoia ;a. D. P;<>,rrfcc:t!.!) 
Caoo.ooa Cardesa, PQT .c~erer-..-~ho d~ 
con,sorte., M,aJe®tro ·.die- h Es.eu,¡;J~ 

práotka_->1:naja a la ll<..ormat de 1\IJ:ti~= 
\fA'3<~ Zm~ . 



Gaceta de Madrid.-Núm. ¿J'O 7 Octubre 1921 

Lo digo a V. S. paro. .su co•no.cd
J'lÜentJo y .ef~JOtO•S. Di·os ~na.rde a 
V. S. m'ue;hoB año>S . Ma.~.Hn.d, 3 eLe 
Ocf.u,br>" 1:1<<: 1921 .. -EI Dn~ec.Lor gJC·-

ncrol, Tangil. . 
&ñor J'C1f.e ,1;·,}; la ·&oJOciiÓn ~dmi·nis

tra .. tiv•a de.:; Primera enscNJ.iE'l. de 
.7..aragoz.a. 

Oü~~ECC!Oi\! s;;::¡1~ E~AL Di!i: b¡¡;;U ... Cl.S 
AR"f~~ 

~NfJita bí·h1iog.ráf'rca de u na nhrn irn
J"r'T!•sa 0n caBfel i~tno en ·e.l ox!.ranjcro, 
que el Di-rector .¡.ror•c.nhe de h;S L:.st.a
bl·c,c'mi•en!os Qp[J!<Ji., S . . ~ ..• desea i.o
tr-ooucilr eu Espaü.a. de,s;pués de ha.!J.er.· 
eum,plid-o .l-as t'ormali-d?Jdes pne:veni·mLS 
en el RBa•! dt>crdu de <:, de SCJplic•rn.bq·e 
de 18B9 ·v Roa.l or:den de 19 de Mayo 
dH H393. • . 

Fisiat.ría. Nuevo sistema de cma
ción na:tural. 'i'rat.ado popular de Me
didna (higieThe y terc¡¡p éutif'a), gu ía 
p~·áel.ka para Nmserva_,; la salud y ¡para 
el t.rntamienlo de las enfecmedrud•es opo•r 
los s-imples nwdios de la Naturaleza. 

·y_ K Bilz. lB láminas, modelos ilu
mimados y desnwn tab!•e:s. -- Lei¡pzig. 
.Ak;':Janla. F. "E. Bilz, EdiLor. Tamaño, 
,H,5 por 22.5. 

¡Moorirl, 2i d-e Septiembre de 1921.
El DÍ!re-etor~ g'0lltJraJi, Lean iz. 

PlREl.:tilOI\1 G5fJ:S:R~L DE OBRA~ 
PUBLW~S 

CAHRETERA&-cONS'fRUCCJÓN 

'l!;;n vista del resultado obt G-nido fl!n 
1la. sub:wta. p.arr:a 1'1 constru ~ción del 
f.rr¡zo c·uarto de la c.ar:re.Lera de Tc·rue•l 
a. ~gun~.o :¡, Burriana, en osa pro
Vlncaa., 

Esta Dirooción ger,clf':lJ! ha •L"r,suelto 
so adjudi.o:rue defmitiva:mc-IJte al ónico 
~o~_t.m:· D. VicB~ntle Daa·ós {;as·a-nova, que 
lmn_ó on Castellón, comp.romctiércdose 
a eJecutar l•rcs obras a11Lcs dei 31 de 
Marzo de i 9'24, y por la cantidwd de 
11.00.732,77 IJ'ef'Btas, que rw p rCJduc•e en 
e.l presupuesto de r>Ontrata, importan
Le 19:6.'732, 77 pesetas, baja alt;una en 
ben&lício del EsLaido, previniéndole que 
en ()i¡ má:s bTiervo :plazo remi t&· el a-cta 
a que se refiere el artí•cnlo 9.• d·c-l¡plie
go de co1ndw:o·nf65 generales que rigen 
en esta contrata. 

Lo digo a V; S. >para su ·conncünien
to y demá!s ef.cJCt.os. Dios guade ·a V. S. 
Jlllroll"IS a.ñ,J<S. l\üt•cl,ri.d, 27 d:0 Septiem
~t'e de 1921.- El Di•rec.tor geneTaL 
!erea. 
&eñ.or I~eni-ero Jef-e de CasteH&n. 

de Lugo, que s.e oom¡promete a. ejoou
tarl'io con suje·ción al p;royooto y en loo 
plazod designa:dos en eq plir .. go de con
di.c•io•nes pa.rtioular.es y ooo-nómicas d-e 
e&ta co·n.tra.la, po·r la canti<lad de pe
sdas 1.145,07, sien·do 0l ¡pN:,su¡pue:;to 
du cmrLratJa de 1.145,07 pe·s-e>tas, te-u; en
do e•l aJdij udi,catt'Vrio qu,e oto•rgar la co
Nic;"{POindien•te ., escritura dt contr-ata 
an:Lo 0·1 Nr.tario que desi[~ne el Dtx-aw 
dcll Co [~:,g-ro N ota.r ml de l\l.Ja.c.kid, den lr·o 
de'! ,P·i:l.ZO de un m eiS, a <>Out ro1' del de La 
puhli:ewción en la GACETA d~; ia pre
s-enJe r rlso lu'Cié>n. 

Lo q11e c-omunico a V. S. p.ar•a sn co
rio>Cimienlo y efectos. Dios guau;d:e a 
V. S. muohO& a.ñm. M:;..'{l!rid, 3 d·e O.c-
t. ll.bre de i 92'1.--EI Dil'e.c.toT g':merwl, 
"C~r, · a 

\ . Señ~II·~s Ord-enador diE: Pn.;gns Ó} tiSte 
1 l'v.ttn isteriu, Je.fe del Ne;go{:if~do d~ 
1 1Cont.a:Dilidi1d, Üi'§'-eniffi'Ó Jefe de ObQ·;,s 
· .p<11Jil•C~J;5 de l.a p :. ovinc-ia ds Co-rufi.n 

y adju..J.icaturio D. ,J<r.oé LéiJJk~ y Ló
péz, vecino üo Mondoñ.edo (l.é,' .l g'O) . 

Visto ;f:tl reswHado Dhtenido en la su
ba,st.a d>e lae o·bli'as d e .¡pintliTa üetl ¡p-uPAl
te Gai'ooria, en ~~ kilómebrü 1 de ta 
crurTeten·a de Cocufi.a a;¡ uue11Le d.el Pa
saje, provincia cl..e Con]Üa, 

Esta Dlce>CiCión ge:neral ha. tenido a 
bien adjudicar def :l'i tiv amC>nLe e:l sé1~
vwio al rneji)r .pastw D. José López y 
López, v:ecino de MüüdMi'::rdo, ¡p.rovi tJ>Vta 
Je Lu.go, que .s>e C{i•Jn•proir.eLe a eju:~a
twr'lo (.;OU sujcc:ión al pruyec:~o y en los 
p!a:ws designados en e'l pliego c!-e con
di:c·io:nes p:wtic.ulares y eJunómioas de 
'es-Le .. •contrata, pnr la .ca!i1~ida:d de pe
~.e'Las L112,S9, siendo el pre.su;pLJJC~t.o 
de eontra.t.a de :!..112,89 peseLas,. tenüm
d:o e:l wdj u.d.i:catM'ÍO ql~e otoa:'gar Ia co
ITif>iS!p'.JirHli Emte es.cri'lura de co·ntrata 
ante el Notario que des igne el Deoaiw 
del! Colegio NoLa.rüJ,J de J'.l•a.ck·id, dentro 
del ,plazo do un mes, a ·C>Ontaii' del <:le la 
publi:cación en l~i, GACETA de ·la pr·<.
sente r'ó'!Solución. 

Lo que com ur:. :<ro a V. S. p-ara su co
nocirnil2.nlo y ef.rctos . Dins guwrde a 
V. S. mu:c,J-ws :dios. Mad.rid-, 3 de Oe._ 
tnbre de 1921-~E,J Dirccto<r gBnerftl!, 
Pewea. 
Seño•res Ordena,dor de Ptigo"S dte e.s.te 

Minit,Le.r·w, Jefe del N-egoci~.do de 
Conta,bilidc;d, Ing.emiero J &fe de Ohroc, 
públi·c:8is de la pi'Ovi ncia ·de Co1'uña 
y adjudicatario D. Jooé I,ó¡p'ez y f.ó. .. 
pez, vecino de Mow:loñooó (,Lugo). 

FERHOCARlULES 

Concesión y construcción. 
E•TI! vista del resultll.>do ohteníiJo e.n 

ia subatSta pw'a la e on.si:rnc,c·ión de la.s 
otb.rap de exp:!an:.wió.n y fá:br.i0a dCII tro
zo p-rime:ro de la seooió:fl de- l:<'erral a 

CONSERVACIÓN y REPAR.>\.CIÓN Mel'a del fer·mc;arril de Fer-ro! a Gijón, 
S. M. el Hey (q. D. g.)¡, ,·o.nfm·már,d.o-

r'Visto €'t reswlta.do oht-enido .en la su-- se con l-o propt' .. csto por llst.a Direeeión 
!lasta de las o'hra.s de ¡pintura Jel puen- gene.rrul, ha tenido a hir,n diSlponer se 
te soht'e e.J río Maudeo, -en el kvlómtl'tro a.djudique dar1nitivamMt.e a.l mejnr 
1 die ·la e.aN·e;t.errt -dtp; B€1tanzos a Jubia, po.stt\!' D. Josf F-riberg y Eguran, qufi 
provincia de C<Jrufra, · ' li'Citó esn Ma;ckid, com¡prom.:;liénd.o<>e a 

pesclJas, la baja de i 7 4.8811,04 p~o~;-- ¡ 
eu ben•efic-io del Estado ~ 

De o·Nien del .señor Ministro .lo dign·/ 
a V. S. para su convcimienlo y efeelo6-l 
consi•guient.e.s. Di.os guarrx}e a V. H. mu-l 
chus año:s. ~"vl;a,d.rid, 25 do Septimn.l.>re1 
de 19.21.-EJ Di.re,ctor general p o.., 
A.. Yale:ooiauo. ' • 1 

Vista el acta d€1 concurso ver:(ft-; 
cado .el 1lt de Julio úllimo pal'a el 
su rru_mslro de 41 cambios · dr vía 
sencillos, cu~lro cambios d obles y._ 
cuatro cam<bws cruzami.rrttos C{)ll 
sus oorrestpon:d·ientes crur,eros, apa
ralos. de mamolbra e imd icadore s de 
f»~f<i •Jión. _ eim d•es lino a \a esLa-ción 
mf.er.nacwnal de C.an i'ranc, qu& 
oon:;·tntyc el Estado, del fen:ocanil 
tran·s pireHaicu d.e Zllara a ü.Iorón. 

Resultando de la mism<J. aue sú!c. 
BB pr~sen!.ó ULa prorposi.cá)n poi." 
D. Alfredo <.~hclvv Bosc:ll vocino de 
Astillero ( Sanlart:der), co'mo Garen
te d·<-;legado de la .sociedad Anónima 
"Tall rres del AsLiHero", herederos 
de Bernardo Lavin, en la qu0 se 
c~:~mprom,-,t,c .a tomar a Fn cargo e! 
mtado smmmstro con s.uieción a las 
eondi•c:iones . anurú:;.iad·as ·y por loa 
precios siguient-es: - · · 

Cambio s:encillo, 3.519,72 .peseta&~ 
Gamb)o drb,!e, 3.306,.6 :'3 ¡pr-s·e 1·1s. 
Cambio ct·uzamiento, 1. 7.539 83 

pes,elas, pn es r,o todo sobre la pÍa
t-afJrma de la Bst.a-eión inter.aacio
nal de Ganfrann: 

. Rosultando del in!orme del Inge
nticr-o J·cf;; de estmhos y C>ons t.l·uc
ciones de- fef'l oes,rTüe.s de.l N e: oosLe de 
E'3pé\ifia, que; es i'?.VoQrab!R a la a.¡J.j~ 
d·wación del referido s:uminisLI'O á 
los precios Cl'frecid.os, pm' ser L·stoo . 
inferior<:'s rt los del proy.ec to aDro-
hado: • 

Resultando que el acta d-el ~Oll" 
curso se ajusta a la .p.ro¡pos\CI:ón· 
presentada, en la que eE>tán clara
mento fijados .los ;precios , 

S. 1\:í. el Rey ( q. D. g.), de oon
fo.rmidad eon Jo propues to por la, 
Dirección genera:f de OL•ras p;lrli
ca.o, ha te.niclo a bien a1}robar uí re-

l. ferido su m iní.iil.ro a. la Soeiedad 
Anón.:lma " T 'aiiCN>S dP.l itstillerO"', 

l. ht ered'd,er) os de Bern;:.r<lo Lavi a ( stm.
an er , J. los precios marcado&' en 

su pro¡posición y .con sujec·í ón ~!M 
con,Jiciqnes anuneia.<Jas para el con-. 
curso. 

Di'} orden del Sr. Ministro lo eo-. 
munic'o a V. S. 'Para -su conoeímien
t{) y efectos - c:Onsiguient,es. DioS' 
guarde a V. S. muohos añrs . . Ma
drid, 2:() de Septiembre de 1921..
El Director gene·ral, P. 0., A. Valoo.
eiauo. 

Vi~ta el octa. de ~a subas'c,.'1 celehredll 
t'll día 6 del actual para ebntrataT .. 
eonsbrn.OC.ió-n de las obra<S de ios edi4-
cios de viajel"'6 oo:m:prendidcs ¡;¡n Jale 
LI"'zos temeTo, cuarto y quinto, seo
ei,}n segunda del fer·rooarril de For-
tuna a C~vaca, y én lo...<; tro11os pri'ID6o-! 
ro y 00,"'1md-o del mmal de Mula. a ~flll"
ma, autO'I'I7Jada poq· el N{",{ru:-io de e..~ 
Corte D. Jmm Ori!'lóstamo de Peredat · 

msta Di:r'el'Xión ,general ha tenido -a ej oou Lar l•a2 O>bQ'lllS en el plazo de dos 
bien aKijudrear tdefmitivamente e'l setr- años y pox la r_.antida.d <kl 1.568.900 1 
vicio al mejor postor D. J oGé López y püscloo, qne ptroduce en e! ·wesu:pues
LÓ(P'OZ, vecino de MDilldoñiOO.O, ¡p.rov{p¡c:ia , to de .eon;f.ra¡ta. im.Pwtsn:te 1.7 43..73f • .Ot J 

Rtesultando que <:aMt,i:tnfda la ·· Mes~~ 
en el lugar y sitio ooñal.oooa a.I efoot.o, 
ae dió pri·ncipio al acto, prooediéñd~ 
tme'\>i.O IOliDtl}'lin·üonto d'C l::ls f.cxr:rn:rl~ 



.'!es lega les, .3Jl :r.e;cuerit'O y a¡pertU'ra- de 
,lli.egos, resultando p.!'lesentado uno solo 
~emitido ¡por 1&! Gobi.e<rno ICjvil -de tMur
tia, suscrito por D. Fernando Martí
~ez y Marlíncz Fortún, coe.1fi.Yl'Ometién
no8(;'l a cJecu Lar las obras rdo :refe.ren
~ia ,por 1a cantidad de 191.;}00 pe;sotas; 
nroposición, que, ·por hallaTse ajustada 
til modelo oficia,l y venir tSuflCie.nle
fn!ente ·g-arantiza.da, fué ldeclm~ada ad
fniJSible, sin pe.rjui;~iü y a r:eserva de 
1o que en su día ¡pudiera 11'esoiver so
~re .e'U? la Sup!e!l'iorida:d: 
.' 'Con..'nderando que •en el acto de il'a 
~·Uibasta ·,se han <:ump.Jido 1!as diSJpD<si
:í:lionJ?;s legales que lo regulan, y que 
ih propo·s ición -pt~e¡smltada :bene'fwia al 
Ji)st.ado, :ror set' menor-:a1a·del pr.esu
l>Uesto dé cont>rat.a, 

•.· 1S. 1\i. e-l Rey (q. D . .g.}~ <de acuerdn 
ton lo :p['O•pue';to po·r ·la Díl'e:c<Ción· ge· 
'~eral d e Obras })úbhca.s, hll. temido a. 
'lien aprob:tr Ia suba..sta celebrada el . 
~ ·del actuaL para e.j eclllción de~las. O}!.f'RS' 
fS ]OS 'ridifteios de vjaje-ros ;OOIDp11CllCÜ
'1os en 'los twzo.s te,rcero, cuat'lo y 
quinto, sección ,segunda del ferrocat"''il 
Je Fortuna a ·Carava:ca, y en los trozos .. 

'o._rimer? y se .. gt.ln'Llo .de.~ 'l'a.mal de rM~1~a ·¡·. 
.1 MurCia, y que se acl,¡ucltque· de.fimtt.:r. 
vn:men t,('J e,J remat:e a l -único ,p.ro.ponente 
D; Fernando :?\í.~rLínez y Mart~11ez For-

·~un, ¡por lla .cantidad de 191.500 po(:'>setas.

1 · De oa·den (]el señor :Min-is tro lo .c.o-
1munico a V. S. para !SU 'conocimiento·. 
y efectos reonsigu i.ente·s. Dios guarde a 
V. S. 'ffill'Chos años. ·Madrid, 26 do Sep
'\í-cmbro tde 1921.--Eil Director .gen_eral, 
JI. o .• A. Valenciano. 
Señor Orldcnador d!CI· Pagos: !de este ;l\iJ-
r :nü¡terio. ·· · ' 

, E:rit.';cumplimrento dé! .ro 'estahrecioó 
~:··Pli ll:rtíeu lo 25 ;del ;Reglamento dirc
~do para ejecución de la ley de Fe

, h-ooarriles :$e,cundarios y ,estratégicos 
l!.e 2;3 de .Fen['le.ró 'de 1912 v ,rJa . • ~"'-~"'~-

mi-dad e;an lv informa·do po·r el Conse
j-o de Ob.ras ·p"úbl.icas, 

S. l:.\11. el Rey (q. D. g.) ha. tenitdo a 
bien di sponer se abnt tCo.n:cur.so do [pro
yectns •para el fc"l'rocar.ri'l secunda:rio, 
con garantía d1e interés rpor el EsWdo, 
de .Reus a 1\iunlroy, con sujceión a 1-a.s 
bas,es siguientes: 

a) El! tr-azado segui'l'á en gene,ral re1 
ádop tac!o en ~l anteproyecto. mandwdo 
estudiar por Ja 1\lanc.omunida:d de Ca
taluñn, de acuerdo coo los ¡pueblos de 
Reus, Ruidoms, Mont!l:rrió y ,.Mc.ntrroy. 

b) Los radios de 'la1s 'CU!t"VR& no sc
;rán inferiores de 300 metros, . y sólo 
por :e;x,crepción podrán admitir<>e más 
11oducidas en .e'! origen 1de Ilo-us pava el 
ern,pa'lme con la 'línea de M. Z. A. 

e) La alineación recta entre dos 
cu.rvaJS (le .s·~nüdo contraTio no s&'á 
_mlenor de lOü metros . . . 

id) La:S pendientes máximas !€lil el 
f,raz:i:do V{!·rti<cal no excederán de 20 
m:i]ésh11aS. 

e) Et ancho de ~a vía será el nor
m al e.~nañol rde 1,67 metras. 
¡f) E;t :P\<SO del trnletro 'lineal de ~a

rrílno s·erá inferior a 30 kilogramos. 
g} Sa ¡presentará el presupuesto 

SO'bre la base de~ 'la trar.ción a V111por, y 
en ,eJ .ca,so td;e qu.e &e clcsee, adoptar ila 
elécfl'ica, .se 'l'edtuctará el a:.dicional 'qu·e 
rc¡pmsente la insta'lación. 

·Madrid, 26 de Se¡ptiem:br;él de 1 9.21. 
El Dirooto¡,' general, P. 0., :\,:t Valen-
ciano. · · 

(IOMISAFUA GE~.!~ñA!.. &J;E ~~(HJ .. 
ROS .' , 

:P.:l:F ftea:l orden de 21 de Junio del 
c:orri-ente .año, publica da en la GACE'rA 
de11 día 1.• de Julio último, SIB ha dis
pues to 'que. cuando 1no ~parez,a 'tlln el 
expediente de una rde tlas rentida.des die 
Seguros, -con ,eJ cont1rato de <tra:s:porte, 
debida:men]e; Jllst.ifl~g,g_.a, .¡~ .1Qer,son:>1 ;,. 

dad de \'3U Directo'!' o re:n-rp·sentante eTi 
Espafia, po'l' haber l[lTesentado su di
misión, sin hacer .cQlnstar quién le sus-
tituya, 'Se dé -cuenta a los 'J)'ibunales 
para ·que, procediéndo.s0 contra el úl
tw.no De!egad'O que fi.gure en el e:xcpe
dienLe, :s:e ponga ·en <r;lm;ú l(} que ocurra, 
en defensa rde lOS a.sr,gur.a.dos y e,n ave-

. riguación del deUto que e-sta conducta 
pueda im:plicar. . 

Y hallándose en est~ caso :Ja-s ·Com
pa.ñfas d¡; Seguros ;eon fll eüntrato e].,) 
tran.spCJirte "Pn.trie FrRn11aLse", "A Co
innia,;I_", "A Gloria, Portugue..<;a", "N 
l\lundral", "Atlante", "O I<'u.turo", 
"Re.denga.u" y "Vit:a:Iidade". 

Y ein cumplimiento del ¡párrafo ter
cero del a:pn.<rt.ado 4.• ele! artículo 118 
del R•egla.mcnto de Seguros, se hace 
sabm· <'11 pübli~o eü ;gen:e:r:rl y -a los ase.-· 
gtwados en ,part.i-cnlra-, a }os efedos 
del ·Cjerdcio de :la.s Cl:CdonrJs civiles 0 
P,cna.l.es a qu.o_ Be r..reyer<}n con dere
cho, e¡tw c.on e;<;ta misma fecha., v Bn 
eumplimirmto do •ia Real orden cila:da, 
se ha da.d'O cono.cimioc.to al .Fiscal de 
s; 1\L de la.s ii'r(':gu.lai!'idades rcJativas a 

· la liquid::rci6n de fa.s citadas Comua- · 
ñía.s. . . • 

Madrid, 15 de &l·pliembre de 1921. 
El Cl~miS"aJ"iO ger1:el'al, Emi·lio n!JD?.áiC~ 
Llana. 

.Se•pO¡ne en ICQ'nl)cimi.ento de] p LdJ!ico 
en general y d:e los ascgura.dos ·en pa > 
tircular, que Ia Qo,rr\!pañía de .Seguros 
'(70n e'l ·contrato de trwn.s¡p-ort.e "Dtlssrel
dor-ff", ha quedado deftnitivamcn.te ins
criL'\ en e1l .Registro especial cre1do 
por el .ad.fculo 1. • de la J.cy de SegLH'O~ 
de 1 ·i d1e Mayo d0 1908, po·r haber dado 
cumplimie-nto a lo .dfspuesto en la<; 
n.ealos 6rdeDJes de 7 de ·Marzo y 21 de 
A,bril d0l cor.rienlte aña. 

.JlibdTid, 26 de Se¡ptiembre de ¡1921.
:ffil Comi;;l'lrio ,g~nocal. Emilio Gonzálle¡ 
Llam... ·. · 


